
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 057 2
EXPEDIENTEN°2021-01281968-NEU-DESP#SAPPE

Que dicha Junta está conformada por cinco (5) integrantes, de
los cuales dos (2) son en representación docente y tres (3) en representación de la
Dirección General de ~odalidad Artística,quienes son los encargados de llevara cabo
la evaluación de tITulasy antecedentes de las y los aspirantes, utilizando la tabla de
valoración estatutaria;

Que los perfiles a establecer de los miembros que conformen la
mencionada Junta deben estar contemplados en los diversos lenguajes art~ticos que
posee la ~odalidad;

Que el funcionamiento de la misma se prorroga año a año y la
designación del personal docente que la conforma se realiza a través de la figura de
comisión de servicios para todos los cargos u horas del escalafón docente que sean
requeridos para cumplir funciones dentro del ámbito del Sistema Educativo Provincial
yen representaciones Institucionales, según Resolución N° 0122/2016;

Que por Resolución N° 1658/2019 las cuatro Escuelas Superiores
de Música y la Escuela Superior de Bellas Artes y el Nivel ~edio que funciona en
dichas Instituciones dejaron de depender en su totalidad de la Dirección General de
~odalidad ~rtística y pasaron a pertenecer a la Dirección Provincial de Educación
Supe~oG

Que por Resolución N° 0407/2020 se prorrogó el funcionamiento
de la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artísticadesde el 1 de junio de 2020 hasta el
31 de mayo de 2021, estipulándose el acompañamiento a la Dirección Provincial de
Educación Superior durante el lapso de transición de las Escuelas Superiores de
Formación Docente en Arte;

Que es necesario prorrogar el funcionamiento de la Junta en
cuestión dados los plazos vencidos, que a su vez es de suma importancia para la
Dirección actual llevar adelante un proceso de reacomodamiento de la misma que
optimice y organice la inscripción a Interinatos y/o Suplencias corno así también la
cobertura de horas dentro del Portal Único Docente;

~ue se propone que la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística
absorba a todas las Instituciones dependientes de la Modalidad y lleve adelante la
inscripción, valoración y elaboración de los Listados ()ficialesde las y los aspirantes a
Interinatos y/o Suplencias, entre otras tareas;
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Que, por lo tanto, aquellas Instituciones dependientes de la
Modalidad cuya elaboración de los Listados Oficiales, corno así también la cobertura
de horas y cargos, son al momento valorados por la Junta de Clasificación Rama
Media, corno es el caso de la Escuela Provincial de Arte N° 1 de Zapala, la Escuela
Provincial de lrrreres,la Escuela de Música de Plottier,la Escuela de Música de Junín
de los Andes, y los Planes de Estudio encuadrados en FoBam en el Centro de
Inidadón Art~tica N° 1 de Cutral Có, queda~n b~o la órb~a de la Junta de
Oa~fi~dónAdHocdeArt~ti~;

Que dicha acción evitará inconvenientes de índole administrativo
al momento de realizar las y los docentes sus inscripciones en el mes de junio, dentro
del Portal Único Docente, dado que es necesario definir y concretar dicha inscripción
en una sola Junta;

C!ue a su vez es necesario determinar que la Junta de
Clasificación Ad Hoc de Artística tendrá dentro de sus funciones valorar la
documentación, elaborar los listados por orden de prelación de aspirantes sin trrulo
en carácter de idóneos, que aspiren a la cobertura de cargos de Maestro Especial de
Música en la instancia de llamados a cuarenta y ocho (48) horas para cubrir las
demandas en los Niveles Inicialy Primario, según normativas internas de la Dirección
General de Modalidad Artística que establecerán los requisitos de valoración por la
cobertura de los mismos;

C!ue asimismo es necesario discriminar las tareas a llevar a cabo
porlaJun~ de OasificadónAd HocdeArt~tica;

~ue corresponde dictar la norma pertinente;

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) DISPONER, a pa~r de la firma de ~ presen~ norma, que ~ Jun~ de
Clasificación Ad Hoc de Artísticaquedará constituida corno tal sin necesidad de
prorrogar su funcionamiento año a año y que estará conformada por cinco (5)
miembrosdos(2)enrepresen~dóndocen~ytres(3)enrepresen~dóndela
Dirección Cieneral de Modalidad Artística.

2°} DETERMINAR que los miembros mendonados en ~ Artkulo a~erior
deberán poseer titulación en alguno de los siguientes lenguajes art~ticos:
Medios de Comunicación, Danzas Folklóricas,lreatro, Artes Visuales o Música.

3°) ESTJlBLECER,a partir de la próxima inscripción, que las Instituciones que se
detallan a continuación dejarán de pertenecer para su valoración y elaboración
de los Listados Oficiales de la Junta de Clasificación Rama Media y pasarán a
depender de la Junta de ClasificaciónAd Hoc de Artística:

• Escuela Provincial de Arte N° 1 de Zapala .
• Escuela Provincial de TrreresnAlicia Murphy" de Neuquén.
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• Escuela de ~úsica de Plottier.
• Escuela de ~úsica de Junín de los Andes.
• Centro de Iniciación ArtísticaN° 1 de Cutral Có: Planes de Fobam.

FIJ~R que la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artísticacontinuará evaluando a
los Centros de Iniciación Artísticade la Provincia.
[)ETER~INAR que las y los integrantes de la Junta de Clasificación Ad Hoc de
Artística serán incorporados a la misma a través de la figura de comisión de
servicios según lo establecido en la Resolución N° 0122/2016.

6°) E!ilrIPLJ~Rque la Junta de Clasificación Ad Hoc de Artística realizará las
siguientes tareas:

• Recepcionar las inscripciones provenientes de las Instituciones o docentes
en forma digital,través de mecanismos que implemente el Portal Único
Docente. En el caso de llamados a cuarenta y ocho (48) horas o ampliados
la recepción se realizará a través del correo electrónico.

• Ftealizar acciones tendientes a promover la digitalización de la
documentación de cada docente, informando y asesorando corno subir la
documentación al Portal Único Docente, para que cada aspirante tenga su
legajo digital.

• Operar el PUD, de acuerdo a lo indicado en la Resolución N° 0261/2020, en
todas las actividades que la Junta requiera para atender las demandas de
cobertura de horas cátedra y/o cargos, inscripciones, reclamos y
valoraciones de aspirantes a cubrir las mismas. Con este objetivo es
imperioso que todas las instituciones de la Modalidad cuenten con acceso
pleno a las funcionalidades del PUDo

• Valorar los Trrulos y Antecedentes del personal inscripto, para la cobertura
de horas cátedra y/o cargos interinos y suplentes, de todas las ofertas
educativas dependientes de la Dirección General de ~odalidad Artística.

• Elaborar los Listados Oficiales correspondientes.
• Atender los reclamos que sU8an de la valoración realizada, brindar

asesoramiento ante consultas efectuadas.
• Realizar la valoración de documentación derivada y provista por la Junta de

Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial de aquellos
aspirantes Idóneos que quedaran por fuera de las normativas vigentes,
corno así también la elaboración de Listados por orden de prelación, de
aspirantes sin trrulo para la cobertura de cargos de Maestro/a Especial de
Música para el Nivel Inicial y Flrimario, en la instancia de llamados a
cuarenta y ocho (48) horas en esos niveles, según normativas internas de la
Dirección que estipularán los Lineamientos y Ftequisitos cada año.

• Valorar los Llamados a cuarenta y ocho (48) horas de las vacantes de horas
cátedra que su~an en las Instituciones de la Modalidad, recepcionando la
documentación del personal inscriptoy elaborando un listado de mérito que
deberá contar con el aval de la Dirección General de Modalidad Art~tica.

• Determinar la valoración de los Llamados a cuarenta y ocho (49) horas a
cubrir los cargos de Director, Vicedirector, ~ecretario, Prosecretario,
Coordinador, de acuerdo a las normativas vigentes que enmarcan los
mismos, generando el orden de prelación conformando los Listados
con~ndo con el aval de la Di~cdón Gene~1 de Modalidad Art~tica y
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connunicándolo a la Supervisión de Escuelas de Arte, a los efectos de
continuar con el procedinniento adnninistrativo.

• Dar respuesta a los reclannos e innpugnaciones que se realicen a la
Asannblea Presencial conno asítannbién los efectuados dentro de la instancia
de lIannado a cuarenta y ocho (48) horas.

• Atender los reclannos que su~an de la confección de los Listados en el
período de reclanno establecido en el Estatuto del Docente.

7°) INDIC:AR que por la Dirección Cieneral de ~odalidad Artística se realizarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; \/icepresidencia¡ \/ocalías;
Coordinación de Niveles y ~odalidades; Junta de Clasificación Ranna ~edia;
Junta de Clasificación Nivel Inicial,Prinnario y ~odalidad Especial; Dirección
J'rovincialde J\dnninistración; Dirección Provincial C:entro de Docunnentación e
Infornnación Educativa; Dirección Provincial de ~ecursos ~unnanos; Dirección
Cleneral lrÉ!cnico ()perativa; Dirección Provincial de lrítulosy E:quivalencias y
DistritosEscolares 1 al )(1\1.
REC;ISTRAR y C;IRAR el E~€He te a la Dirección Cleneral de ~odalidad
Artísticaa los fines indicado~~~P ~70.Cunnplido, ARC:lil"AR.

.--- h~ ~1~\ Proí. DANILO R. CA~~JIIf/~ .... il VICEPRESIDEHTE
! .~. ~, ¡)\ ConSéJO Provlndal de EducaCk)n, ~ , J~ J PROVINCIAOEI.NEUQUEN~~ ;,U" Prof.MARISA ALTUBE

. ~ ~~ Vocal NivetlnicialyPrtrnartoo ~ C.~E. .
~ ~ ~~~~y~~~~~/~ PROVINCIADELNEUQUÉN

Prot~ARCELOA. VILLARVocal Rama Media
Técnica y SuperiorC.RE. -Ministerio de Educaci6n

Provincia dei Neuquén

p~, MARISABftCnANOA
Vocal de Nivel M~dia, TécnicaySupenor ,

CONSEJOPRO~NC~DEEDUCACION
Prof.GABRIELA MANSILlA
Vocal Rarna IniclalyPnnlarla

Cons~o Prov~ru~ de Educa~ón

Prot MAXIMILIANODELRío
~~P~~~M~~E~~~
~~~P=~~~~E~~ci~
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